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1. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 

Los criterios de evaluación de la materia vienen reflejados en la programación para 
cada una de las unidades didácticas, por lo que no es expondrán aquí, al ser 
numerosos. Se pueden consultar en la programación del departamento. 

Proporción de la nota para la calificación de cada evaluación: 

▪ Exámenes: 50 % de la nota. Nota mínima para poder aprobar las pruebas 
escritas un 4 en el examen o la media de los exámenes realizados durante la 
evaluación. 

▪ Actividades: 50 % de la nota. Trabajos/prácticas/preguntas de clase, informes, 
esquemas, exposiciones orales, cuestiones … 

La no realización de los exámenes por parte del alumno/a en las fechas fijadas, 
deberán ser debidamente justificadas, a criterio del profesor, para que se les pueda 
repetir el examen o los exámenes.  La fecha para repetir el examen será propuesta 
por el profesor/a responsable de la asignatura. En cuanto a los alumnos/as que se 
copien en alguna de las pruebas escritas tendrán una calificación de cero puntos en 
ese examen y deberán acudir directamente a la recuperación de la evaluación que se 
esté impartiendo en ese momento.  
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